
H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANA)UATO 

DIPUTADA MARTHA EDITH MORENO VALENCIA 
PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. 

A la Comisión de Hacienda y Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la revisión practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, a la Cuenta Pública del municipio de San 
Miguel de Allende, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024. (ELD 
173/LXVI-IRASEG) 

Una vez analizado el referido informe de resultados, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción XII y 186 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos rendir el siguiente: 

Dictamen 

l. Competencia: 

Es facultad del Congreso del Estado, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 63, fracciones XIX y XXVIII de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, fiscalizar las cuentas públicas municipales, incluyendo las de las 
entidades y organismos de la administración pública paramunicipal, verificar el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas; así como 
declarar la revisión de las cuentas públicas en los términos del informe de 
resultados que emita la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, dentro de 
los seis meses siguientes a la presentación del informe y ordenar su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, auxiliándose para 
ello de la Auditoría Superior. 

Los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Guanajuato, así como los 
organismos autónomos y los ayuntamientos, cuando presenten los informes 
financieros trimestrales y la cuenta pública, deberán informar al Congreso del 
Estado de la ejecución de su presupuesto, de la situación económica y las 
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finanzas públicas del ejercicio, de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo 74 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción I de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es atribución de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de conformidad con los programas que 
apruebe, el analizar, evaluar y comprobar las cuentas públicas, y si del examen 
realizado se desprendieran discrepancias entre los ingresos y los egresos, con 
relación a los conceptos y las respectivas partidas o no hubiere exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se deberán 
determinar responsabilidades de acuerdo a lo señalado en la Ley. 

De igual manera, de acuerdo con lo señalado en el artículo 66, fracción VIII, 
primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es 
atribución de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, informar al 
Congreso del Estado, el resultado de la revisión de la cuenta pública, así como los 
demás asuntos derivados de la fiscalización, incluyendo los dictámenes, informes 
de resultados, comentarios y observaciones de las auditorías, en los términos de 
la Ley, constituyendo una de las fases del proceso de fiscalización. 

Asimismo, es atribución de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
rendir al Congreso del Estado los informes derivados del ejercicio de la función de 
fiscalización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 82, fracción XXIV de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

Debido a lo cual, la Auditoría Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de que realice la declaratoria 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, ya que el informe de resultados 
únicamente podrá ser observado por las dos terceras partes de las personas 
diputadas integrantes del Congreso, cuando no se observen las formalidades 
esenciales del proceso de fiscalización. 
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El artículo 115, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato establece como atribución de esta Comisión dictaminadora, 
el conocimiento y dictamen de los informes de resultados que emita la Auditoría 
Superior del Estado del Guanajuato, con lo que se da cumplimiento a lo señalado 
en el párrafo anterior. 

Por ello, y a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, el presente dictamen se 
ocupará exclusivamente de los aspectos que la propia Ley señala y por los cuales 
podría ser observado o no, el informe de resultados. 

11. Antecedentes: 

Es competencia de los ayuntamientos presentar al Congreso del Estado la 
información financiera y la cuenta pública del municipio, con la periodicidad, forma 
y términos establecidos en las disposiciones aplicables y la Ley, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 117, fracción VII, cuarto párrafo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato. 

Asimismo, el artículo 66, tercer párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato establece la obligación de los sujetos de fiscalización de 
presentar al Congreso del Estado los informes financieros y su cuenta pública con 
la periodicidad, forma y términos que establezca la Ley. 

El artículo 3, fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece la competencia de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato para fiscalizar la gestión financiera de los sujetos de fiscalización, a 
través de sus cuentas públicas. 

El artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 
establece que la presentación de la cuenta pública al Congreso del Estado deberá 
realizarse, a más tardar dentro de los sesenta días naturales siguientes a que 
concluya el ejercicio fiscal respectivo. La información financiera y la cuenta pública 
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deberán estar debidamente integradas y disponibles a través de las páginas de 
internet de los sujetos de fiscalización; deberán presentarse a través de los 
medios electrónicos que implemente la Auditoría Superior; y no será impedimento 
para realizar la función de fiscalización, si la cuenta pública no está presentada y 
disponible en los plazos y con los requisitos señalados, ello sin perjuicio de la 
promoción de las responsabilidades a que haya lugar. 

En atención a lo establecido en el artículo 141, fracción XVII de la Ley para 
el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, es 
atribución de la persona titular de la tesorería municipal, remitir la cuenta pública al 
Congreso del Estado, misma que deberá estar firmada por una persona integrante 
de la primera minoría de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en 
el Ayuntamiento. 

El artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 
señala que los sujetos de fiscalización no podrán modificar el contenido de las 
cuentas públicas ni de la información financiera trimestral que hayan presentado y 
si fuera el caso de requerir realizar adecuaciones o ajustes, se deberán expresar 
en la cuenta pública o información financiera del trimestre en que se haya 
detectado. 

Por su parte, el artículo 74, primer párrafo de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
establece que el Congreso del Estado deberá establecer los lineamientos para 
integrar la cuenta pública de los poderes Ejecutivo y Judicial, de los organismos 
autónomos y de los municipios. 

Señala el artículo 19 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato que la información financiera y la cuenta pública, se organizará, 
integrará, sistematizará, publicará y difundirá en el tiempo y la forma que 
establezca la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las decisiones y 
acuerdos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
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Municipios de Guanajuato, así como los lineamientos que para ello emita el 
Congreso del Estado. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1 O de los Lineamientos 
Generales para la Integración de la Cuenta Pública del Estado y los Municipios de 
Guanajuato emitidos por este poder Legislativo, una vez integrada la cuenta 
pública del Estado, la Secretaría de Finanzas la remitirá al Poder Legislativo del 
Estado. Asimismo, deberá dicha Secretaría publicar en su página de internet la 
cuenta pública inmediatamente a su presentación. 

La presentación de la cuenta pública deberá ser remitida por los sujetos 
fiscalizados al Congreso del Estado para su correspondiente fiscalización, a través 
de medios electrónicos, por medio del sistema informático que instrumente y 
difunda la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato. 

El citado artículo también refiere que la cuenta pública e informes 
trimestrales podrán presentarse por los sujetos obligados mediante firma 
electrónica, siempre que así se solicite previamente por escrito al Congreso del 
Estado o a la Auditoría Superior. También podrán presentarse de forma impresa, 
cuando exista causa justificada para ello y no se haya suscrito el convenio 
respectivo. 

Para efecto de la revisión de la cuenta pública, podrá la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato tomar en consideración el contenido de las cédulas de 
resultados que se dieron a conocer a los sujetos obligados en el análisis de la 
información financiera trimestral, así como la evidencia que las sustenta, en 
aplicación de lo señalado en el artículo 23 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato. 

Respecto de la integración de la cuenta pública por los sujetos obligados, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los estados financieros y demás información presupuestaria, 
programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán 
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la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta 
pública anual; en ese sentido, los entes públicos deberán elaborar los estados 
financieros de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que 
emanen de dicha Ley o que en su caso emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable; y los correspondientes estados que se refieran a los 
ingresos y los gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base de 
devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo. 

En cumplimiento a lo anterior, fue remitida a este Congreso del Estado la 
Cuenta Pública del municipio de San Miguel de Allende, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024, turnándose a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
para su revisión. 

Ahora bien, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato ha establecido 
su Programa General de Fiscalización 2025, en el que se han precisado los actos 
y sujetos de fiscalización que serán objeto de auditoría o revisión conforme a los 
criterios y normas establecidos en el reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato. 

Dicho Programa fue aprobado por la persona titular de la Auditoría Superior 
durante el mes de febrero del año 2025 y remitido para su conocimiento a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización y en el mismo se incluye la revisión de la 
Cuenta Pública del municipio de San Miguel de Allende, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024. 

La revisión concluyó con la elaboración del informe de resultados materia 
del presente dictamen, remitiéndose al Congreso, en sesión ordinaria celebrada el 
16 de octubre de 2025, se presentó -mediante informe de turno-; mismo que fue 
turnado el 13 de octubre de 2025 a través del sistema de documentación integral, 
por la presidencia del Congreso para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115 - 
fracción XII- de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado de Guanajuato. 
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111. Procedimiento de Revisión: 

La revisión de la Cuenta Pública del municipio de San Miguel de Allende, 
Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, tuvo por objetivo, de acuerdo 
a los principios, conceptos y directrices de las Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales para Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, en materia financiera, emitir una opinión 
sobre si los estados financieros que integran la cuenta pública han sido 
preparados en todos los aspectos importantes, de acuerdo con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas contables emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y con los demás marcos de información 
financiera aplicables. 

Asimismo, dentro del objetivo de la revisión, en materia de cumplimiento, se 
encuentra emitir una opinión sobre si la captación, recaudación, administración, 
ejercicio y aplicación de recursos públicos de los sujetos de fiscalización fue 
realizada conforme a las leyes, normas, reglamentos y demás disposiciones que la 
regulan; relacionada con los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, captación, recaudación, administración, ejercicio y aplicación de 
los recursos públicos, así como los procesos de contrataciones públicas, deuda 
pública y demás procedimientos y conceptos asociados. Y por lo que respecta a la 
infraestructura pública, realizar una revisten legal, financiera, técnica, 
administrativa y contable de las obras, abarcando todas sus etapas. 

De igual manera, tuvo por objetivo comprobar que la gestión financiera del 
sujeto fiscalizado fue realizada con transparencia y atendiendo a los criterios de 
economía, eficiencia y eficacia, propiciando su óptimo aprovechamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las normas relativas a ingresos y egresos, y las 
demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos 
públicos; la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la 
aplicación de recursos públicos, así como de la demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que se deba incluir en la 
cuenta pública , conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Por otra parte, la revisten materia del presente dictamen se efectuó 
observando las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, en el Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; en el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

El informe fue emitido exclusivamente respecto del universo, población y 
muestras de recursos públicos de origen local revisados, de acuerdo con la 
competencia de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, no se revisaron ni 
forman parte del informe los recursos de procedencia federal, cuya fiscalización 
corresponde a la Auditoría Superior de la Federación.1 

En la revisión también se consideraron las Normas Internacionales para 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la Organización Internacional 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores y adoptadas por 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos y las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, que son aplicables al sector 
público. 

De igual forma, en la revisión se realizaron los procedimientos y pruebas 
selectivas que se estimaron necesarias para obtener evidencia suficiente y 
adecuada. Los procedimientos seleccionados fueron aplicados por la persona 
auditora, con base en la evaluación de los riesgos de incorrección material, 
considerando el control interno, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría, 
pero no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia de este. 

1 De conformidad con el criterio relevante emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el amparo directo en revisión 6491 /2023, de fecha 12 de junio de 2024, cuyo engrose fue firmado el 22 de marzo 
de 2025, y en el cual se determinó que la Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad exclusiva de fiscalizar 
recursos de procedencia federal, conforme a lo dispuesto en ellos artículos 79, fracción IV, 116, fracción 1, párrafo sexto y 
124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Asimismo, en la perspectiva financiera, atendiendo a los riesgos 
identificados y el muestreo definido en la planeación de la revisión materia del 
presente dictamen, se evaluó el registro y presentación de la información contable, 
las variaciones presupuestales, la razonabilidad de las estimaciones y 
revelaciones significativas hechas por la administración, los resultados de la 
gestión financiera y la incidencia de sus operaciones en la hacienda pública del 
sujeto fiscalizado, de acuerdo a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables en 
la materia, incluyendo las políticas contables aplicables a la institución, utilizadas 
de acuerdo a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 
concluyendo que la evidencia obtenida fue suficiente y adecuada para 
proporcionar una base razonable para sustentar el dictamen de la revisión, que se 
refiere sólo a las operaciones revisadas. 

Por lo que hace a la perspectiva de cumplimiento, en atención a los riesgos 
identificados y muestreo definido en planeación se revisó de manera enunciativa y 
no limitativa el cumplimiento de que la presentación de la cuenta pública se llevó a 
cabo en los términos previstos por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato; que la comprobación de que la recaudación, captación, registro y 
administración de los ingresos se dio en cumplimiento a la normativa aplicable; la 
inspección de que la asignación, ejercicio y comprobación de los egresos se 
realice en apego a la normativa aplicable en las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y seguimiento de los egresos, así como 
asegurar que se cuente con la documentación comprobatoria justificativa y 
entregables que sustenten los pagos correspondientes. 

De igual manera, respecto de las adquisiciones y servicios, la comprobación 
de que los bienes y servicios sean adquiridos de conformidad con la normativa 
aplicable; y con relación a la infraestructura pública se realizó una revisión legal, 
financiera, técnica, administrativa y contable de las obras, abarcando todas sus 
etapas, verificando que todos los procesos se llevaran a cabo de conformidad con 
las disposiciones legales, reglamentos y normativa aplicable en la materia. 
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El 1 O de abril de 2025 se notificó a la persona titular de la presidencia 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., la orden de inicio de la revisión. 

Posteriormente, el 01 de septiembre de 2025 se notificó tanto a la persona 
titular como a la persona ex titular interina de la presidencia municipal de San 
Miguel de Allende, Gto., el pliego de observaciones y recomendaciones derivado 
de la revisión practicada a la Cuenta Pública del municipio de San Miguel de 
Allende, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, al cual se dio 
respuesta en fecha 22 de septiembre de 2025, por parte la persona titular de la 
presidencia municipal. 

El 29 de septiembre de 2025, el informe de resultados se notificó a la 
persona ex titular interina de la presidencia municipal de San Miguel de Allende, 
Gto.; y el 30 de septiembre de 2025 se notificó el informe de resultados a la 
persona titular de la presidencia municipal de San Miguel de Allende, Gto., para 
que, en su caso, hicieran valer el recurso de reconsideración previsto por los 
artículos del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, haciéndoles saber que contaban con un término de cinco días hábiles 
para tal efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a la fracción IV del artículo 37 
de la citada Ley. 

El 7 de octubre de 2025, dentro del plazo que prevé la fracción IV del 
artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, la 
persona titular de la tesorería y finanzas de San Miguel de Allende, Gto., interpuso 
recurso de reconsideración en contra del informe de resultados de la revisión 
practicada a la cuenta pública de dicho Municipio, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2024, siendo admitido dicho recurso, al colmarse los requisitos de 
procedibilidad previstos por el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato. 

Una vez tramitado el recurso, la persona titular de la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato el 9 de octubre de 2025 emitió la resolución 
correspondiente, a la cual se hará referencia en un apartado posterior, misma que 
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se notificó a la persona titular de la tesorería y finanzas de San Miguel de Allende, 
Gto., el 1 O de octubre de 2025. 

IV. Contenido del Informe de Resultados: 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 37, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, el informe de resultados contiene los siguientes 
apartados: 

a) Introducción. 

En lo que respecta a este apartado, se establecen el objetivo de la revisión; 
los criterios de selección; el alcance de la auditoría, alcance con procedimientos 
analíticos, respecto a la unidad de cumplimiento financiero, a la unidad de 
infraestructura pública, alcance con procedimientos sustantivos de detalle, a los 
rubros de ingresos y egresos, precisando el detalle de los estados y la información 
financiera contenida en la cuenta pública, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. De igual 
forma, en esta parte del detalle de alcances del proceso de fiscalización se 
refieren las cuentas contables, partidas y rubros revisados, de la Administración 
Pública Centralizada, el detalle del procedimiento de contratación seleccionado y 
el detalle de las obras seleccionadas; de la Administración Pública 
Descentralizada, del Instituto Municipal de Planeación del Municipio de San Miguel 
de Allende, Gto. (lmplansma), el detalle de los procedimientos de contratación 
seleccionados y el detalle de alcances del proceso de fiscalización; del Instituto 
Municipal de Vivienda del Municipio de San Miguel de Allende, Gto. (imuvi), el 
detalle de alcances del proceso de fiscalización; del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de San Miguel de Allende, Gto. (sapasma), el detalle 
de alcances del proceso de fiscalización y el detalle de las obras seleccionadas; 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Miguel 
de Allende, Gto. (dif), con el detalle que se describe. 
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Se refiere que, desde la perspectiva de cumplimiento, en la revieron se 
verificó el apego a los siguientes ordenamientos: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley General de Contabilidad Gubernamental; y sus 
lineamientos aplicables; Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios 
del Estado de Guanajuato; La abrogada Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; Ley de Contrataciones Públicas del 
Estado de Guanajuato; Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
Reglamento de Contrataciones para el Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato; Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuestal: y demás disposiciones normativas federales y locales 
aplicables y vigentes durante el periodo de la revisión. 

Asimismo, se precisan los tipos de procedimientos de auditoría aplicados en 
el proceso de fiscalización y mediante los que se obtuvo evidencia suficiente y 
adecuada para sustentar las conclusiones, siendo estos: inspección, observación, 
confirmación externa, recálculo, procedimientos analíticos, re ejecución e 
indagación. 

De igual manera, se establecen las valoraciones respecto al estado de 
control interno. En este sentido, de conformidad con el artículo 37, fracción 111, 
inciso d, de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato deberá incluir en los informes de resultados la 
valoración respecto al estado del control interno. 

A fin de dar cumplimiento a dicho precepto el Órgano Interno de Control 
elaboró un análisis al sujeto fiscalizado con el objeto de evaluar el estado que 
guarda la implementación de su sistema de control interno, del cual derivaron los 
siguientes resultados de los cinco componentes que integran el Marco Integrado 
de Control Interno (MICI) emitido por el Grupo de Trabajo de Control Interno del 
Sistema Nacional de Fiscalización: 
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Componente Porcentaje asignado Porcentaje obtenido 
1. Ambiente de control 20% 1% 
2. Administración de riesgos 20% 3% 
3. Actividades de control 20% 8% 
4. Información y comunicación 20% 9% 
5. Supervisión 20% 7% 

Asimismo, se establece el apartado de dictamen de la revisión, mismo que 
contiene los rubros de opinión modificada desfavorable, opinión modificada con 
salvedades, fundamento de la oprruon modificada, obligaciones de la 
administración y responsabilidades del auditor. En el primero, se refiere que, en 
términos generales y respecto de la muestra auditada, los estados financieros 
incluidos en la cuenta pública no presentan razonablemente la situación financiera 
de la administración pública de San Miguel de Allende, Gto., a excepción de lo 
señalado en el informe. Y por lo que hace al cumplimiento, en términos generales 
y respecto de la muestra auditada, se considera cumplió con todos los aspectos 
significativos de las disposiciones normativas aplicables, a excepción de lo 
señalado en el informe. 

En cuanto al rubro de resultados de la fiscalización efectuada, se establece 
un resumen de alcance, naturaleza, procedimientos y conclusiones derivadas de 
la revisión de la Administración Pública Centralizada y de la Administración 
Pública Descentralizada respecto del Instituto Municipal de Planeación del 
Municipio de San Miguel de Allende, Gto. (lmplansma); del Instituto Municipal de 
Vivienda del Municipio de San Miguel de Allende, Gto. (imuvi); del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 
(sapasma); y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Miguel de Allende, Gto. (dif). 

En la ejecución del proceso de Fiscalización Superior, el alcance de la 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento refiere exclusivamente al universo, 
población y muestra de recursos públicos fiscalizables de conformidad con las 
facultades otorgadas en el orden local y federal, precisando que la atribución de 
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revisión de recursos de carácter federal es exclusiva de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

De igual forma, se señala que como parte de la revisión se determinaron 
recomendaciones generales para el fortalecimiento de los procesos de control 
interno del Municipio, las cuales se describen en el informe de resultados. 

También se refiere que para la integración del expediente y conclusiones 
determinadas en la revisión, se consideró documentación obtenida mediante 
diversos procedimientos de auditoría aplicados en los análisis de información 
financiera trimestral de la administración pública municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., respecto de los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a 
diciembre de 2024, de conformidad con el primer párrafo del artículo 28 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

Adicionalmente, se analizó el informe general del proceso de entrega­ 
recepción 2024 de la administración pública del municipio de San Miguel de 
Allende, Gto. y en su caso, se aplicaron los procedimientos de auditorías 
correspondientes. 

Se presenta un resumen de observaciones y recomendaciones, en el cual 
se precisa el estatus de estas, señalando que se determinaron 22 observaciones, 
de las cuales una fue solventada; y se formularon 4 recomendaciones, mismas 
que no se atendieron. 

Los resultados en materia de auditoría financiera y de cumplimiento parten 
de procedimientos de auditorías relacionados con la gestión financiera: cuenta 
pública, ingresos, egresos, adquisiciones y servicios; así como la infraestructura 
pública correspondientes exclusivamente al universo, población y muestra de 
recursos públicos fiscalizables, de conformidad con las competencias otorgadas 
en las disposiciones normativas locales y federales. 

De igual manera presenta un resumen del proceso de fiscalización, que 
contiene el impacto de las irregularidades detectadas que persistieron después de 
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la valoración de la respuesta al pliego de observaciones y recomendaciones, la 
cuantificación monetaria de las observaciones, precisando que, en el caso de la 
observación numeral 005 se determinaron importes que no fueron solventados por 
la cuantía que ahí se refiere; en la observación 01 O al tratarse de un contrato 
integral, el órgano auditor se encontró imposibilitado para determinar el importe de 
los servicios acreditados, al no encontrarse cuantificado el importe de cada uno de 
los servicios incluidos en el contrato número DMAyS-007-01-2023 y modificatorio 
DMAyS-007/01/2023-01 M, pues el monto contratado abarca la totalidad de los 
servicios; en la observación 011 al tratarse de un contrato integral, el órgano 
auditor se encontró imposibilitado para determinar el importe de los servicios 
acreditados, al no encontrarse cuantificado el importe de cada uno de los servicios 
incluidos en el contrato número DMAyS-003/02/2024 y modificatorio DMAyS- 
003/02/2024-01 M, pues el monto contratado abarca la totalidad de los servicios, y 
en la observación numeral 018 el importe total de la cantidad observada fue 
reintegrada. 

El sujeto fiscalizado interpuso en tiempo Recurso de Reconsideración 
respecto del informe de resultados sujeto del presente dictamen, específicamente 
respecto de las observaciones numerales 001, 002, 003, 004, 006, 007, 008, 009, 
010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 018, 021 y 022 respecto de las cuales, la 
resolución recaída a dicho recurso confirmó el sentido de la valoración como No 
solventadas, a excepción de las observaciones 005 de la que se modifica el 
sentido de la valoración de no solventada con acciones de impacto económico 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado para quedar como solventada; y de 
las observaciones 019 y 020 de las que se modifica el sentido de la valoración de 
no solventada sin acciones pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado para 
quedar como solventadas. 

En lo referente al rubro de identificación de operaciones con Empresas que 
Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) u operaciones inexistentes se refiere 
que como parte de la planeación de la revisión se realizaron procedimientos 
analíticos a las personas físicas o morales con las que la administración pública 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., celebró operaciones; entre los 
procedimientos expuestos, se verificó que estas no se encontraran en el listado de 
Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) u operaciones 
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inexistentes con el carácter de «Definitivos» publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y en el sitio de información estadística del Servicio de Administración 
Tributaria, concluyendo que se identificó y analizó una empresa clasificada como 
EFOS, refiriendo que se determinó de acuerdo a su importancia relativa, la 
aplicación de procedimientos de control y sustantivos en la fase de ejecución de la 
revisión. 

b) Observaciones y recomendaciones, respuesta emitida por el sujeto 
fiscalizado y valoración correspondiente. 

En esta parte se desglosa la valoración de las observaciones y 
recomendaciones formuladas por el Órgano Técnico. 

En el apartado de Observaciones, no fueron solventadas las observaciones 
001 Investigación de mercado, 002 Obligaciones fiscales de proveedores 
contratados, 003 Registro contable de bienes, 004 Adquisición de materiales de 
construcción, 005 Contrato de servicios de apoyos a beneficiarios, 006 
Expedientes de beneficiarios de apoyos de medicamentos, 007 Reconocimiento 
contable del devengo de gastos, 008 Suscripción de contrato para suministro de 
medicamentos, 009 Servicio Médico, 01 O Servicio integral de la Presa Ignacio 
Allende (Convenio modificatorio DMAyS-007-01-2023-01 M del 29 de diciembre de 
2023), 011 Servicio integral de la Presa Ignacio Allende (Contrato DMAyS-003-01- 
2024 y su modificatorio DMAyS-003-01-2024-01M.), 012 Anticipo al convenio 
modificatorio de extracción de lirio acuático, 013 Apoyos a familiares directos de 
los funcionarios de la Administración Pública Municipal, 014 Presupuesto de 
egresos, 015 Ejercicio del presupuesto de egresos, 016 Suscripción de contratos y 
convenios (Atribución), 018 Cantidades autorizadas. Contrato DIOP­ 
OC/RECURSOMUNICIPAL2023/036-072023, 019 Investigación de mercado 
(lmplansma), 020 Obligaciones fiscales de proveedores contratados, 021 
Contratación para eventos musicales y 022 Contenido del contrato. Varios 
contratos. Y la observación 017 Presentación de la información financiera si fue 
solventada. 

Derivado de la interposición del Recurso de Reconsideración por el sujeto 
fiscalizado, se determinó respecto de la observación 005 modificar el sentido de la 
valoración de no solventada con acciones de impacto económico pendientes de 
realizar por el sujeto fiscalizado para quedar como solventada; de las 
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observaciones numerales 019 y 020 se determina modificar el sentido de la 
valoración de no solventadas sin acciones pendientes de realizar por el sujeto 
fiscalizado para quedar como solventadas. 

En el apartado de recomendaciones, no se atendieron los numerales 001 
Recuperación de saldos a favor DAP; 002 Actualización de valores de predios; 
003 Rezago de impuesto predial y 004 Reporte de ayudas y subsidios. 

c) Promoción del ejercicio de facultades de comprobación fiscal. 

En esta parte se establece que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y 23, 
primer párrafo del Reglamento de dicha Ley, y en atención al análisis que realizó 
la Auditoría Superior del Estado de los resultados obtenidos en los apartados de 
observaciones y recomendaciones, la respuesta emitida por el sujeto fiscalizado y 
la valoración correspondiente del informe de resultados, se concluyó que no es 
procedente la promoción del inicio de facultades de comprobación fiscal. 

d) Comunicado ante órganos de control y autoridades que 
administran padrones de proveedores y contratistas. 

En este punto se señala que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3, fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y 23, 
segundo párrafo del Reglamento de dicha Ley, una vez que el informe de 
resultados sea sancionado por el Pleno del Congreso, la Auditoría Superior del 
Estado pondrá en conocimiento de los órganos de control y de las autoridades 
estatales o municipales competentes que administren padrones de proveedores o 
contratistas, las presuntas irregularidades o incumplimientos de estos en 
contrataciones públicas, concluyendo que en atención a los resultados de la 
revisión, es procedente hacer del conocimiento de la Tesorería Municipal en 
conjunto con la Oficialía Mayor del Municipio de San Miguel de Allende, Gto. y de 
la Secretaría de Obra Pública, como las autoridades estatales o municipales 
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competentes que administran patrones de proveedores o contratistas, según 
corresponda, de las presuntas irregularidades o incumplimientos de estos en 
contrataciones públicas detectadas durante la revisión, precisando los contratistas 
y las observaciones de las que se desprende su intervención. 

e) Otros datos informativos. 

En cuanto al seguimiento a recomendaciones de ejercicios anteriores se 
establece el enlace del resultado obtenido del avance en la agenda de mejora en 
materia de las observaciones y recomendaciones derivadas de la revisión de la 
Cuenta Pública del municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

f) Anexos. 

En esta parte, se adjuntan los anexos técnicos derivados de la revisión. 

g) Recurso de Reconsideración. 

El 7 de octubre de 2025, dentro del plazo que prevé la fracción IV del 
artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, la 
persona titular de la Tesorería y Finanzas del municipio de San Miguel de Allende, 
Gto., interpuso recurso de reconsideración en contra del informe de resultados de 
la revisión practicada a la Cuenta Pública del municipio de San Miguel de Allende, 
Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, concretamente en contra de 
las observaciones plasmadas en los numerales 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 
008, 009, 01 O, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 018, 019, 020, 021 y 022; así como 
de las recomendaciones 001, 002, 003 y 004, mismas que se encuentran 
relacionadas con el Capítulo 11, denominado Observaciones y Recomendaciones; 
Respuesta Emitida por el Sujeto Fiscalizado y Valoración Correspondiente. 
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En tal sentido, mediante acuerdo de fecha 8 de octubre de 2025, emitido 
por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado, 
se admitió el recurso de reconsideración, al colmarse los requisitos de 
procedibilidad previstos por el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, instruyendo la integración del expediente respectivo y el 
registro correspondiente. Asimismo, mediante dicho acuerdo se admitieron 
algunos medios de prueba ofrecidos por el recurrente, al tratarse de pruebas 
diversas a las que ya habían sido aportadas en la fase previa a la emisión del 
informe impugnado. 

Una vez tramitado el recurso, la persona titular de la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato, el 9 de octubre de 2025 emitió la resolución 
correspondiente, determinándose respecto a las observaciones 001, 002, 003, 
004, 006, 007, 008, 009, 01 O, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 018, 021 y 022 
confirmar el sentido de la valoración como No solventadas, y respecto de la 
observación 005 se determina modificar el sentido de la valoración de no 
solventada con acciones de impacto económico pendientes de realizar por el 
sujeto fiscalizado para quedar como solventada; y de las observaciones numerales 
019 y 020 se determina modificar el sentido de la valoración de no solventadas sin 
acciones pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado para quedar como 
solventadas. 

La referida resolución se notificó a la persona titular de la Tesorería y 
Finanzas del municipio de San Miguel de Allende, Gto., el 10 de octubre de 2025. 

V. Conclusiones: 

En atención a lo establecido en el artículo 38 de la ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, los informes de resultados solamente podrán 
ser observados por las dos terceras partes de las personas diputadas integrantes 
del Congreso del Estado, cuando no se observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización. 
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Por ello, las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización analizamos el informe de resultados materia del presente 
dictamen, considerando la hipótesis señalada en el precepto anteriormente 
señalado. 

Como se desprende del informe de resultados, el Órgano Técnico dio 
cumplimiento al artículo 37, fracción 11 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, al haberse notificado las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la revisión tanto a la persona titular de la 
presidencia municipal como a la persona ex titular interina de la presidencia 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., concediéndoles el plazo que establece 
la Ley para aclarar, atender o solventar documentalmente las observaciones 
determinadas y las recomendaciones formuladas por el Órgano Técnico. A las que 
la persona titular de la presidencia municipal dio respuesta y presentando la 
información y documentación que se consideró suficiente para aclarar y en su 
caso, solventar y atender las observaciones y recomendaciones determinadas, la 
cual fue valorada por el Órgano Técnico. 

De igual manera, existe en el informe de resultados la constancia de que 
este se notificó tanto a la persona titular de la presidencia municipal como a la 
persona ex titular interina de la presidencia municipal de San Miguel de Allende, 
Gto., concediéndoles el término señalado en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, presentándose el referido medio 
de impugnación por la persona titular de la Tesorería y Finanzas del municipio de 
San Miguel de Allende, el cual fue tramitado por el Órgano Técnico, emitiéndose 
por parte de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado la resolución 
correspondiente, misma que consideramos se encuentra suficientemente fundada 
y motivada y que en su oportunidad se notificó a la persona titular de la 
presidencia municipal de San Miguel de Allende, Gto. En tal virtud, se considera 
que fue respetado el derecho de audiencia o defensa por parte del Órgano 
Técnico. 

Por otra parte, del informe de resultados podemos inferir que el Órgano 
Técnico en el desarrollo del procedimiento de revisión dio cumplimiento a las 
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formalidades esenciales que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece para el proceso de fiscalización, al haberse practicado 
conforme a las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector público, 
atendiendo a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Federación 
Internacional de Contadores y adoptadas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos y las Normas Internacionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, congruentes con los Principios Fundamentales de la Auditoría de las 
Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

También, se dio cumplimiento de manera puntual a las fases que se 
establecen para los procesos de fiscalización, previstas en el artículo 37 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, concluyendo con la 
elaboración del informe de resultados, cuyo contenido es acorde con lo que 
establece la fracción 111 del citado artículo 37. 

Cabe señalar que, una vez que el informe de resultados sea sancionado por 
el Pleno del Congreso, el mismo se remitirá a la Auditoría Superior del Estado, 
para que de conformidad con lo establecido en los artículos 37, fracción VII, 65 y 
71 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, promueva las 
acciones de responsabilidad administrativa o penal que resulten de su 
competencia2, en los términos dispuestos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Guanajuato. Asimismo, en términos de la referida Ley, deberá realizar el 
seguimiento de las observaciones no solventadas y los planes de acción y mejora 
continua para inhibir la reincidencia en observaciones. También deberá dar 
seguimiento a las recomendaciones no atendidas contenidas en el informe de 
resultados. 

2 Considerando, además, la interpretación constitucional y legal, que se estimó como criterio novedoso o de relevancia 
para el orden jurídico nacional y contenida en la sentencia pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para definir el Amparo Directo en Revisión 6491/2023, pendiente de publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación, cuyo engrose es visible en el siguiente 
vínculo: https://www2.scin .gob. mx/Consulta T ematica/PaqinasPub/DetallePub.aspx? Asunto! 0=321873 
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Fiscalización, relativo al informe ele resultados ele 
la revisión practicada a la cuenta pública del 
municipio ele San Miguel de Allencle, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024. 
ELD 173/LXVHRASEG 

1-1. CONGRESO nu ESTADO 
DI GUANAJUATO 

Finalmente, es de destacar que el cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 está presente en el dictamen puesto a su 
consideración, pues el mismo incide de manera directa en el Objetivo 16 de Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas ya que la fiscalización es un componente clave 
para asegurar que las instituciones públicas sean transparentes, responsables y 
que los recursos se utilicen para fines legítimos, con lo que puede combatirse la 
corrupción y fortalecer el estado de derecho; así como con el Objetivo 12 de 
Producción y Consumo Sostenibles, al asegurar que los recursos públicos se 
gaste de manera eficiente y no se desperdicien, se promueven prácticas 
sostenibles y se contribuye a la gestión responsable de los recursos a largo plazo. 

En razón de lo anteriormente señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la revisión practicada a la Cuenta Pública del municipio de San 
Miguel de Allende, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos formulados por la Auditoría Superior 
del Estado y proceder a su aprobación, considerando que no se presenta el 
supuesto contenido en el artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, razón por la cual no podría ser observado por el Pleno del 
Congreso. 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, nos permitimos someter a la consideración de la Asamblea, la 
aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

Único. Con fundamento en el artículo 63, fracciones XIX y XXVIII de la 
Constitución Política para el Estado, en relación con los artículos 3, fracción 111, 35, 
37, fracciones 111, V, VI y VII, 65 y 66 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, se declara revisada la Cuenta Pública del municipio de 
San Miguel de Allende, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, con 
base en el informe de resultados formulado por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato. 
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n, CONGRESO DF.l. ESTADO 
DL GUANAJUATO 

Se ordena dar vista del informe de resultados a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato, a fin de que inicie las acciones de responsabilidad 
conducentes, en términos de lo previsto en el dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización. Asimismo, dará seguimiento a las observaciones no 
solventadas y a las recomendaciones no atendidas contenidas en el informe de 
resultados. 

Se ordena dar vista del informe de resultados al ayuntamiento del municipio 
de San Miguel de Allende, Gto., a efecto de que se atiendan las recomendaciones 
contenidas en dicho informe y presente un plan de acción para su atención en el 
plazo que establece el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato, informando a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato de 
las acciones realizadas para ello, con objeto de que esta última realice el 
seguimiento correspondiente. 

Remítase el presente acuerdo a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

De conformidad con el artículo 37, fracción VI de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, remítase el presente acuerdo junto con su 
dictamen y el informe de resultados a la Auditoría Superior del Estado, para 
efectos de su notificación. 

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta 
Presidente 
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H. CONGRESO DEL. ESTADO 
DE GUANA)UATO 

~e,,\ J~l~loi.. V\. , 
Dip. Karol JareáGonzález Márquez 

Vocal 

P. 07 CM.,?• 
Dip. Carlos Abraham Ramos 

Soto mayor 
Vocal 

Vocal 


